
Bocios, podrán solicitar que el Organo competente del orden 
de la jurisdicción civil declare disuelta la Sociedad.

Tres. La disolución deberá ser inscrita en el Registro Gene
ral de SAT y publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo catorce.—Liquidación y cancelación. Uno. Con la 
disolución se inicia el proceso de liquidación durante cuyo 
periodo la SAT conservará su personalidad a tales efectos, de
biendo añadir a su nombre y número la frase «en liquidación».

Dos. La duración del período liquidatorio será de un año. 
Rebasado dicho plazo podrá realizarse de oficio la cancelación 
de la SAT en el Registro General.

Tres. La liquidación se llevará a cabo conforme a las normas 
siguientes:

a) La Comisión liquidadora, elegida por la Asamblea gene
ral, estará integrada por un número impar de socios no supe
rior a cinco. Cuando no fuera posible su constitución la forma
rán Ios miembros de la Junta Rectora en la fecha de disolución. 
Actuará colegiadamente y sus acuerdos se transcribirán en el 
Libro de Actas.

b) Realizadas las operaciones de liquidación y una vez fina
lizadas, la Comisión presentará a la Asamblea general el ba
lance final, tras cuya aprobación se procederá a solicitar la 
cancelación de la SAT en el Registro General, lo que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia 
donde radique su domicilio social.

c) En todo supuesto de disolución, los socios que aportaron 
bienes inmuebles, salvo expresa renuncia, tendrán derecho pre
frente a la adjudicación de los mismos bienes aportados por 
ellos, aun cuando se hayan de compensar en dinero las posibles 
diferencias de valor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Los expedientes iniciados para ]a constitución de 

SAT antes de la vigencia de este Real Decreto, se tramitarán y 
resolverán con arreglo a las presentes normas, debiéndose sub
sanar y completar en lo necesario su documentación.

Segunda.—Los antiguos Grupos Sindicales de Colonización 
legalmente inscritos, deberán adaptar sus Estatutos a los pre
ceptos contenidos en el presente Real Decreto. En otro caso, 
quedarán disueltos de pleno derecho.

Las SAT constituidas con anterioridad a este Real Decreto 
habrán asimismo de adaptar sus Estatutos a lo dispuesto en el 
mismo. En otro caso, subsistirán con sujeción al régimen común.

Tercera.—La adaptación a que hace referencia la disposición 
anterior, será realizada en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta al Ministerio de Agricultura y Pesca para 

dictar cuantas normas de aplicación y desarrollo del presente 
Real Decreto sean precisas, así como para su aclaración e in
terpretación.

Segunda.—Las SAT continuarán disfrutando de las exenciones 
fiscales y beneficios de cualquier clase actualmente reconocidos, 
sin perjuicio de las que, como Sociedades de derecho común, 
pudieran serles aplicables.

Tercera.—Los actos de adaptación a que se refiere la disposi
ción transitoria segunda del presente Real Decreto y las va
riaciones derivadas de la incorporación de la SAT a su Registro, 
Conforme a su ordenación, no entrañarán modificación de su 
personalidad jurídica.

Cuarta.—Queda derogado el Decreto dos mil ochocientos 
treinta y ocho/mil novecientos setenta y uno, de catorce de oc
tubre, y las Ordenes ministeriales de cinco de julio y veinticinco 
de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, así como cuantas 
se hayan dictado en su desarrollo que se opongan a lo estable
cido en este Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura y Pesca,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO
18432 REAL DECRETO 1777/1981, de 19 de junio, por el 

que se modifican las subpartidas 68-16 B (refe
rente a manufacturas de piedra o de otras mate
rias minerales) y 87-02.B.II (relativa a volquetes 
llamados «dumpers»).

El Decreto del Ministerio de Comercio número novecientos 
noventa y nueve/mil novecientos sesenta, de treinta de mayo, 
en su artículo segundo, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria de uno de mayo de mil 
novecientos sesenta, autoriza a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas a formular las reclamaciones o peticiones 
que consideren convenientes en defensa de sus legítimos in
tereses y en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición, y previo el dictamen favorable de la 
Junta Superior Arancelaria, resulta procedente la introducción 
de las oportunas modificaciones en la estructura nacional del 
Arancel de Aduanas.

En atención al carácter defensor de los intereses económi
cos nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas 
sobre el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su efi
cacia depende en gran manera de su pronta efectividad, se 
considera conveniente que el presente Real Decreto entre en 
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria, y a propuesta del Ministro de Economía y Comercio, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecinueve de junio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se modifica el vigente Arancel de Adua
nas en la forma que se especifica en el anejo al presente Real 
Decreto.

Artículo segundo.—Este Real Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecinueve de junio de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ANEJO UNICO

Partida Mercancías Derechos
normales

68-16 Manufacturas de piedra, etc, ...

B. Las demás:

IV. Las demás. 17

87-02 Vehículos automóviles, etc. ...

B. Para el transporte de mercancías:

II. Los demás:

a) Con motor de explosión o de 
combustión interna:

1. Camiones automóviles con 
motor de explosión de ci
lindrada igual o superior 
a 2.800 cm3 o con motor 
de combustión interna de 
cilindrada igual o supe
rior a 2.500 cm3:

aa) Volquetes automóvi
les llamados «dum- 
pers» con cilindrada:

11. Inferior a 10.000 cm3:

aaa) Con peso en vacío 
y en orden de mar
cha comprendido en
tre 7.000 kg. y me
nos de 14.000 kg., 
cuya distancia en
tre centros de ejes 
extremos sea igual 
o inferior a 3,5 m.; 
o comprendido entre 
3.000 kg. y menos 
de 7.000 kg., cuya 
distancia entre cen
tros de ejes extre
mos sea igual o in
ferior a 2,8 m..........

bbb) Los demás hasta 
14.000 kg. de peso 
en vacío y en orden
de marcha ..............

ccc) De más de 14.000 kg. 
de peso en vacío y 
en orden de marcha.
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